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introduCCión

El presente libro es un fruto común del trabajo de múltiples manos y 
muchísimas más mentes de las que aparecen listadas como autoras 
y autores de cada uno de los artículos. Esta declaración habla, por 
supuesto, del trabajo invisibilizado de trabajadoras y trabajadores 
que permitieron su existencia física (los encuadernadores y revisores, 
diseñadores e impresores, obreros del papel e informáticos, 
repartidores y dependientes), pero es también un reconocimiento 
sobre el carácter comunitario de las ideas; algo necesario en un 
ambiente académico basado en el mito personalista del genio creativo. 
En el momento de peligro (constante, por no decir permanente) 
que nuestra región atraviesa, es necesario recordar que como dijera 
el gran pedagogo de Nuestra América, Paulo Freire, la liberación es 
siempre un acto de comunidad. Al llegar a las manos de cada uno 
de los lectores, esta comunidad se amplía, se diversifica y fortalece, 
nuestro trabajo, que es una parte momentánea del flujo social del 
hacer, continúa y dialoga con otras voces. Obra inacabada, el libro 
continúa su vida más allá de nuestras plumas.  

Este esfuerzo tiene una intención práctica inmediata: dar a 
conocer el trabajo que realizamos abogadas, abogados, profesores, 
en, desde, a través y en ocasiones, incluso, más allá del derecho 
en América Latina para la construcción de una perspectiva crítica. 
Tenemos claro que esta forma de presentar los trabajos puede 
ser considerado como “romántica” por algunos, pero también 
entendemos que esta calificación parte necesariamente del 
privilegio y la incomprensión. Como sabemos quienes realizamos 
trabajos críticos sobre nuestros sistemas de justicia, punición y 
castigo, poco hay de romántico en los intentos de supervivencia 
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cotidiana de pueblos, comunidades, grupos y clases desposeídas en 
el continente y por lo tanto, no hay lugar para el romanticismo (en 
sentido negativo) en el análisis crítico del derecho. 

Como menciona Oscar Correas, uno de los fundadores 
indiscutibles de esta corriente, la diferencia fundamental entre otras 
teorías críticas y la desarrollada en nuestro contexto, no es sólo 
geográfica, sino también ético- política; debido a las condiciones 
históricas de lucha y resistencia del continente, el análisis abstracto, 
supuestamente neutro y despersonalizado de la realidad no es ni 
puede ser, el fin último de un estudio verdaderamente crítico. Sólo a 
través de la acción, es que cualquier análsis encuentra su radicalidad. 
Por ello, el acompañamiento de los distintos movimientos, resistencias 
y luchas por la emancipación en y desde nuestros pueblos es no 
una actividad complementaria, sino el centro de esta aproximación. 
A lo largo de estas páginas se encontrará ese esfuerzo, un esfuerzo 
académico en cuanto es desarrollado por quienes han tenido, en una 
región donde esto es un privilegio, las posibilidades de articular la lucha 
en ese campo, pero no exclusivamente academicista, como el que es 
desarrollado habitualmente desde las teorías tradicionales del derecho. 

Con esto en mente, hemos decidido dividir los trabajos en 
seis apartados. Sabemos que, como toda selección, esta división 
es perfectible e incompleta, que los puntos en común, múltiples y 
profundos, permitirían un orden distinto, pero también que las 
articulaciones entre los distintos trabajos generan entramados que 
van más allá de las posibles divisiones y que permiten funcionar al 
libro como una unidad articulada de forma coherente a pesar de 
estas limitaciones. 

En el primer apartado, llamado simplemente “Teorías jurídicas 
críticas”, podemos encontrar los trabajos de Alejandro Rosillo, 
Armando Bravo, Daniel Sandoval, Mylai Burgos y Sergio Tapia, 
quienes desde distintas perspectivas, buscan establecer los elementos 
para conformar una teoría de este tipo. De nueva cuenta, en ninguno 
de los casos se trata de una pretensión abstracta, sino de una lucha 
en un terreno del que tradicionalmente las perspectivas críticas son 
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expulsadas: la discusión por el discurso, y no solamente en él. Debatir 
las reglas de lo que debe entenderse como jurídico y como político, 
los alcances y las pretensiones de una forma que se considere a sí 
misma como “teórica”, es uno de los elementos más importantes en la 
lucha ideológica contra las teorías tradicionales. Es ahí, precisamente, 
donde encontramos los bastiones del colonialismo, el patriarcado y 
la división clasista que configuran la “realidad” del derecho moderno 
y por lo tanto, un lugar indispensable para el esfuerzo jurídico crítico. 

En este sentido, uno de los temas centrales del análisis crítico 
del derecho, se encuentra en mostrar el carácter mítico de algunos 
de los postulados considerados centrales por la ideología jurídica 
dominante. Uno de los más importantes, es sin duda la idea de una 
necesaria (e inevitable) caracterización monista del derecho, que no 
sólo supeditaría cualquier otra forma jurídica, sino que al mismo 
tiempo, invisibiliza y legitima la destrucción de otras formas y saberes 
normativos que, pudiendo ser consideradas como “derecho”, son 
relegados de forma automática. El segundo apartado, llamado 
“Pluralismo jurídico y uso alternativo del derecho” pone, a través 
de los trabajos de Claudia Mendoza, Erika Bárcena y Verónica 
Yuquilema, una visión distinta, problematizadora del reduccionismo 
tradicional y profunda, sobre la riqueza normativa del continente. 

El tercer apartado, intitulado “Género y feminismos” presenta 
los trabajos de Marcela Uchôa, Bethânia Suano y Pilar González, 
quienes nos hablan del largo camino recorrido por las luchas feministas 
en nuestro continente y sus repercusiones en el mundo. Las luchas 
de las mujeres han transformado radicalmente nuestra región en 
las últimas décadas (lo que incluye, incluso la manera en que se 
articulan las luchas y resistencias en la región y la manera en que las 
observamos y entendemos), demostrando el potencial emancipatorio 
que éstas encierran. Se ven, como siempre sucede, resistencias, graves 
y profundas a este cambio necesario para un mejor mundo para todas 
y todos, pero al mismo tiempo, puede observarse la imaginación, 
inventiva y fuerza de los movimientos, las colectivas y mujeres que a 
diario ponen el cuerpo, la mente y la vida, por un mañana distinto.
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En el cuarto apartado, “Imaginar otro(s) derecho(s) posible(s)” 
encontramos los trabajos de Germán Sandoval, José Orler, Lucero 
Ibarra, Ludmila Correia y José Geraldo Sousa Junior. Los artículos, 
aunque anclados en distintas tradiciones y con diferentes puntos de vista, 
recuperan de manera conjunta una lucha por observar la posibilidad de 
entender otra forma tanto al derecho como a los derechos. Así, desde 
una visión anticolonial de la epistemología que permita una nueva 
visión política o una comprensión distinta del derecho a la propiedad, 
una otra forma de entender las relaciones de enseñanza aprendizaje 
o bien, analizando la lucha contra la patologización y el encierro, las 
autoras y autores muestran ejemplos concretos que permiten imaginar 
formas distintas que, germinalmente, están aquí, de manera negada, 
en el derecho moderno.

El quinto apartado, que ha recibido por nombre 
“Constitucionalismo latinoamericano”, presenta los trabajos de 
Víctor Romero y Alma Melgarito, quienes, con una visión alternativa 
a la utilizada para observar el “nuevo constitucionalismo” de la región 
(y que en muchas ocasiones ha servido, lo mismo para establecer 
frenos coloniales a las potencialidades presentes en los procesos 
sociales que han servido de base a estas constituciones o bien para 
establecer visiones acríticas, incluso apologistas de los resultados) 
analizan la Constitución de Ecuador para observar críticamente, 
tanto sus aciertos, como errores.

Finalmente, el sexto y último apartado “Lucha y resistencia 
desde el Derecho en América Latina” presenta los trabajos de 
Esteban Rodríguez Alzueta, Enrique Sotomayor, Noemí Ancí, 
Melissa Stephanni Vargas y Diego León Gómez, quienes analizan, 
a través de casos de Argentina, Perú y Colombia, la manera en 
que las luchas y resistencias tienen espacio dentro de lo jurídico en 
nuestra región, así como sus alcances.

Los coordinadores.




